REF: RENTA e IVA, exoneración.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 089 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la XXXXXX realiza la siguiente consulta, “El que suscribe, XXXXX, C.I. N° XXXXX, se dirige a Usted en representación de la XXXXX, con domicilio en la calle XXXXXX, XXX, a los efectos de manifestar cuanto sigue:
1.      Que XXXXXX es un Entidad sin fines de lucro, cuya única razón de existencia es brindar Asistencia Médica Social a Pobladores de todo el país.
2.      Que esta prestación de Servicios de Carácter Social la realiza en forma totalmente gratuita y en algunos casos teniendo en cuenta las posibilidades económicas del paciente que es atendido en el XXXXXX.
3.      Que XXXXX, teniendo en cuenta lo antes expresado, brinda sus servicios  a todos los estratos sociales de todo el país.
 4.      Que de esta manera, quienes cuentan con mayores posibilidades, abonan los costos de los servicios y quienes así no lo pudieran, no lo hacen.
5.      Que las condiciones mencionadas en los párrafos 2, 3, y 4 se hallan contempladas en la propia Ley 2421/04, reconociéndoles beneficios especiales por los servicios que prestan y las características de solventación de los mismos.
6.      Que resulta importante, en este sentido, el manejo económico financiero que se le pueda dar al flujo de dinero que ingresa al circuito de XXXXX. Este flujo de dinero es el que se destina  a cubrir los costos de mano de obra especializada así como los medicamentos e insumos necesarios para la prestación de los servicios médicos de distinta complejidad a pacientes sociales atendidos en la Fundación.
7.      Que una parte importante representa, lastimosamente, el IVA que los distintos proveedores de bienes y servicios cobran adicionalmente a los servicios y costos de bienes que son utilizados diariamente por la XXXXX.
8.      Que por Acuerdo y Sentencia N° XX del Tribunal de Cuentas de fecha 17 de junio de 2003, se ha declarado que la XXXXXX se halla exenta del pago de Impuesto a la Renta e IVA.
9.   Que por estas razones, resulta importante tener de esa Secretaría de Estado, una ratificación de nuestro carácter de entidad exenta del pago de los tributos mencionados en el punto 8, conforme a la Ley 2421/04 en carácter de consulta vinculante indicándonos al mismo tiempo la forma de aplicación de la misma.”; 
Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente.
RESPUESTA

Con relación a lo establecido por el Art. 14° de la Ley 125/91 (texto actualizado) numeral 4° inciso a) ..Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia medica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente..... (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el Art. 77° del Decreto N° 6.359/05 establece el alcance de la exoneración mencionada en el párrafo anterior:.. “La asistencia médica o a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, a condición de que sus prestaciones se realicen en forma gratuita o supongan cobros con límite en la capacidad de pago de sus beneficiarios según estudios documentados de trabajo social, debiendo informar a la Administración, dentro del periodo y plazo que esta determine, los  parámetros empleados para dichos cobros, incluyendo precios de los servicios, medicamentos, insumos hospitalarios o material educativo, según corresponda a la naturaleza del servicio”...... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte el Art. 19°  de la RESOLUCIÓN N° 1.346/05 dispone que “Las entidades sin fines de lucro, realicen o no actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), en los términos previstos en la Resolución N° 260/05 acreditando su personería jurídica y un responsable debidamente acreditado en documento emitido por la entidad (escritura publica, acta de asamblea, poder, autorización, etc.) a los efectos tributarios.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su ves el Art. 3° de la RESOLUCIÓN Nº 260/05 establece que: La Administración Tributaria procederá de oficio a la actualización de la obligación tributaria, dando de alta como obligación el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, a aquellas entidades que actualmente ya se encuentran inscriptas en el Registro Único de Contribuyentes, quedando eximidas de la obligación de presentar el formulario 403 – Cambio de Información. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Resolución Nº 260/05 Art. 5° Aclara: “La sola inscripción de las citadas entidades en los registros de la Administración Tributaria no significará el reconocimiento propiamente dicho como Entidad de beneficio publico a los efectos de lo dispuesto en el Articulo 8º inciso m) de la Ley Nº 125/91 modificada por Ley Nº 2421/04.”. En tal sentido, la RESOLUCIÓN N° 1.346/05ART 23° dispone el reconocimiento otorgado por parte de la Administración a las entidades de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia, realizados con anterioridad a la vigencia del Decreto Nº 6.359/05 tendrán validez hasta el 30 de Junio de 2.007, fecha a partir del cual quedarán automáticamente invalidadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a “Las entidades sin fines de lucro que no realizan actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios o que, haciéndolo, opten por el Régimen Simplificado establecido por el Art. 79° del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05, solamente estarán obligadas a registrar sus ingresos y egresos en un libro, rubricado por Escribano Público, cuyo formato se anexa a la presente resolución formando parte de la misma. En el mismo se consignarán la fecha de la operación, el concepto o detalle, el número de comprobante, su valor y las observaciones correspondientes debiendo discriminar sus operaciones gravadas de las no gravadas o exentas, en el caso de aquellas que opten por el régimen simplificado,  mediante la especificación de las tasas, en cuyo caso, tratándose de operaciones exentas deberá consignar tasa cero, o en su defecto omitir cualquier especificación (Art.21° Resolución N° 1.346/05). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además las entidades sin fines de lucro que realicen exclusivamente actividades no gravadas por el Impuesto y aquellas que, realizando actividades gravadas opten por el Régimen Simplificado establecido por el Art. 79° del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05, presentarán su declaración jurada utilizando el formulario establecido al efecto (Formulario N° 849, dispuesto por la Resolución N° 1.419/05). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, el ART. 83° de la Ley 125/91 (Texto actualizado) dispone las Exoneraciones del IVA  a las siguientes prestaciones de servicios: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d)  Los servicios gratuitos prestados por las entidades indicadas en el numeral 4) inciso a) del presente artículo:
  4) Las siguientes entidades: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a)   ............... Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia medica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario,  o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El ultimo párrafo del numeral  4) dispone que “Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las Entidades sin fines de lucro señaladas en el numeral 4) del Art. 83 de la Ley que realicen actividades exclusivamente exentas, estarán obligadas a presentar declaraciones juradas semestrales, dentro del plazo establecido a los demás contribuyentes para la presentación de las declaraciones juradas correspondiente a los meses de junio y diciembre en los formularios habilitados para el efecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En conclusión, si la XXXXXXXX realiza exclusivamente prestación de Servicios de Carácter Social en forma totalmente gratuita y en algunos casos teniendo en cuenta las posibilidades económicas del paciente que es atendido en el XXXXXXX, se encuentran comprendidas como servicios exonerados de los Impuestos a la “Renta” y “Al Valor Agregado” atendiendo igualmente el Acuerdo y Sentencia 96/03. Con relación a las compras realizadas por la XXXXX de bienes y servicios (local o importado) están gravadas por el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
